
Debe decir: 

“Instalación de planta solar fotovoltaica de 98,4 kW. Situación: Paraje “Fuente Cantera”, parce-
las 80 y 82 del polígono 11. promotor: D. Ángel Muñoz González, en Pasarón de la Vera”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 29 de mayo de 2008. El Director Genera de Urbanismo y Ordenación del Territoio,
F. JAVIER GASPAR NIETO

• • •

ANUNCIO de 28 de mayo de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador en materia de carreteras incoado a
“Arquitectura y Servicios Extremeños BC, S.L.”. (2008082307)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado en el
expediente sancionador instruido en materia de carreteras contra la entidad “Arquitectura y
Servicios Extremeños BC, S.L.”, se comunica a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, el trámite de audiencia acordado por el órgano
instructor con fecha 12 de mayo de 2008.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Asuntos
Jurídicos y Auditorías de la Secretaría General de la Consejería de Fomento, sito en el Paseo
de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de mayo de 2008. El Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, MIGUEL
ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de mayo de 2008 sobre notificación de la Resolución de 20
de febrero de 2008, de la Dirección General de Estructuras Agrarias,
correspondiente a la ayuda a la forestación de tierras agrícolas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Expte.: 93100067. (2008082338)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 20 de febrero de 2008, recaída en expediente número
93100067, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Álvaro Higuero Taberne, con
DNI n.º 06911829-F, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ General Mola, n.º 3, en el

Viernes, 13 de junio de 2008
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